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— Serán suscritores á la Gacela—todos los pueblos del Ar
chipiélago erigidos civilmente, pagando de su importe los 
que puedan, y supliendo para los demás los fondos de las 
respectivas provincias. 

^ R A I . ÓRDEN DE 26 DE f^ETIEMBRIÍDE 1S61.) 

Se declara testo oficial 3- auténtico, el de las disposicio
nes oficiales, cualquiera que sea su origen, publicadas an 
Ja Gaceta de M a n i l a ; por lo tanto, serán obligatorias en su 
cumplimiento, etc. 

( S C P K R I O R D E C R E T O DK 21 D E F E B R E R O DE 1861.) 

G A C E T A D E M A N I L A . 
P A R T E M I L I T A R . 

Servicio de la plaza del 21 de Julio de i869. 

Jefe de din de intra y extramuros, el Toniente Coronel Camandante Don 
Diego Casasola. — Oeimaginaria, el Teniente Coronel Comandante D. Emilio 
Abades. 

Parada, los cuerpos de la guarnió -n.— Visita de Hospital y Provi-
swifs n." 8.—Saroenlo para el paseo de les enfermos, n.0.6. 

De Orden del Excmo. Sr. General Gobernador mili tar de 13 Plaza, el 
Coronel Teniente Coronel Sargento mayor, Francisco de Torronteyui. 

MARINA. 

CAPITANIA DEL PUERTO DE MANILA Y CAVITE. 
E Sr. Comandante genera! de Marina de este Apostadero, en corau-

nicücion fecha de ayer, me ha tr asladado el oficio siguiente del Ca
pitán del Puerto de la provincia de Cagayan de 7 del corriente. 

«En la nv n ma dcayer los práct icos de este Puerto fueron k sondar 
el canal do la barra del Rio de este puerto y ha resultado no haber 
variado su dirección á la entrada al 0N0. con el fondo de doce pies 
en pleamar y nueve en bajamar de las mayores mareas. Lo que tengo 
la honra de poner en el Superior conocimiento de V. S. para los 
fines que juzgue opor tuno .» 

T de órden de su Sria. se publica en la Gaceta oficial de esta Ca
pital para conocimiento del público. 

Manila 20 de Julio de Manuel Carballo. 

MOVIMIENTO. DEL PUERTO HASTA LAS DOCE DEL DIA DE HOY. 

BUQUES ENTRADOS. 

De Cebú y Capiz, goleta n.0 89 Vencedorr, en 6 días de navega
ción desde el último punto, su cargamento 51 fardos de abacá , 300 
piezas de cueros de c-irabao y vaca. 40 pieos de balate, 20 i d . de 
coneha, 16 vacas, 70 cerdos y 11 bultos de sinamay: consignado k 
D. Ramón P. Rodríguez, su patrón D. Gregorio Burgos. 

De S. Juan'de Bocbóc, en Batangas, bergantin-goleta n.0 167 san 
Vicente Ferrer, en 5 dias de navegación, con 680 bultos de azúcar , 
6 id. de balate y 20 piezas de cueros de carabao y vaca: consig
nado k D. Manuel Callejas, su ar ráez Eugenio Villarosa. 

t e Aparri, en Cagayan, id . id . n.0 151 Aparri , en 15 dias de na
vegación, con 700 tercios de tabaco de ü 4 quintales, 130 i d . de 
id. de á 2 id . y 300 fardos de i d . de Colecciones; consignado á Don 
ZMlo Ibañez de Aldccoa, su capitán D. B as de Achutegui. 

De Culasi, en Anlique, id . id . n 0 103 san Antonio (a) Peña E'rancia, 
en 10 dias de navegación, con 800 picos de sibucao y 18 vacunos: 
consmnado k D. Pedro González, su patrón- Juan Saldivar: conduce 
un preso rematado can ofició de aquel Alcalde mayorpara el Excmo. 
Sr. Gobernador Superior Civil de estas Islas. 

De Pasacao, en Camarines Sur; id. id . n.0 2 Santi íma Trinidad 
{z)Dadz- y Velarde, en 6 dias de navegación por haber arribado en 
Wariveles por mal tiempo, su cargamento 126 picos de a b a c á , 277 
piezas de cueros de vaca, 144 id . de carabao, 30 talacsanes de leña 
y 200 cávanos de arroz: consignado á D. Rafael Medina, su capi tán 
D. Fabián Artadi; y de pasagero D. Antonio del Rio, Hermano Coad
jutor de la Congregación de S. Vicente de Paul. 

De Balangas, vapor mercante español Méndez Nuñez , en 10 horas 
fe navegación, en lastre: consignado ü su capitán D. Ignacio de Inchaur-
raundieta. F o 

Manila 20 de Julio de m^.—Manuel Carballo. 

ESCRIBANIA DE MARINA DEL APOSTADERO DE FILIPINAS. 

h ^ í " . acucr ( l0 de 'a Junta Económica de este Apostadero, se s aca rá 
a publica subasta, para su remate al mejor postor, el suministro de 
ral nraS íe0CS!ir'as Para ,a cons t rucción de dos cañoneros de 20 y 30 
canaiios de fuerza, con estricta sujeción á las condiciones del pliego, mo-

eio de proposición y reglas de generalidad insertos á cont inuación y con 
iegio al precio, clase de maderas, íigura y dimensiones de las mismas, 

nifipt !i en la relac¡ í 'n Y pliegos de plantillage que se halla de ma-
oaii íf 2 6 esta feclla en esta Escribanía de Marina, situada en la 
íucar ei VJaCint0 del arrabal de Binondo casa n,0 53, cuyo acto t end rá 
la P> i de ^Sosto próximo á l í s once de su m a ñ a n a , ante 
nv^P1,68 •,unta» q«e se reunirá en los estrados de la Casa-Co-
inanclancia general, en el Arsenal de Cavile, 

manila 7 de Julio de . ~Francisco Ucgent. 

INTERVENCIÓN DE MARINA DEI. APOSTADERO DE FILIPINAS.—Pliega de con
diciones bajo las cuales ha de sacarse á pública subasta la madera 
n cesaría para ¡a construcción de dos cascos de cañoneros de 30 y 20 
caballos. 

1. a Se ent regarán 960 piezas curbas de las dimensiones, figura y 
clase de madera que se marca en los pliegos de plantillage adjuntos. 

2. a Todas las piezas deberán estar labradas por sus cuatro caros 
y aserrados los topes, de modo que pro;iuzcrin esquina viva, sin fallas 
ni sámago y de las dimensiones y figuras citadas, para lo que será 
conveniente se entreguen con un exceso en sus medidas. 

3. a Las maderas deberán ser cortadas lo menos de dos años y 
perfectamente curadas. 

4. a Serán desechadas á su reconocimiento aquellas piezas cuyas 
maderas tengan manchas que indique vicio de su ma'a calidad, las 
que contengan acebolladuras, atronaduras, pata de gallinas, nudos, 
podridos y esponjosos, aventaduras hongo, tabaco ó podrición seca. 

5. a Será de cuenta del contratista el entregar las maderas en este 
| Arsenal y colocarlas sobre los muelles del mismo, en el sitio que 
i designe el Comandante de Ingenieros de dicho Establecimiento. 

6. a Si el contratista no se conformase con la opinión del Ingeniero 
reconocedor respecto de alguna, ó algunas piezas desechadas, podrá 
rocuiTÍr al Ingeniero Comandante, el que decidirá definitivamente sin 
quedar opción á aquel á reclamación alguna. 

7. a La entrega do la madera se hará por terceras partes en clases 
y cantidades de la comprendida en la adjunta relación, debiendo quedar 
completada en el plazo de tres meses, contados desde el dia en que 
se noticie la aceptación del contrato; pero si le conviniere entregar 
mas do la consignada, se le admit i rá , y únicamente tendrá derecho 
al abono de la madera que se halle dentro de la proporción espresada. 

S.8 Los precios tipos aon los inarnpdos en la re acíon srljunta. 
9. a Si el contratista no cumpliese en todo ó en parte el compromiso 

adquirido, perderá la fianza que se fija y quedará sujeto á los daños 
y perjuicios á que haya lugar. 

10. Si del reconocimiento practicado resultasen no ser de recibo 
las maderas entregadas por el contratista, deberán ser estraidas in
mediatamente del Arsenal, bajo la multa de 2 p.0io del valor de las 
que sean, por cada dia que se retrase esta operación, después de trans
curridos diez dias de haberse desechado. Si á los veinte de desechadas 
no hubiese tenido lugar la eslraccion de las maderas, entonces en 
vez del pago do la mulla estahlocida por esta condición, la Hacienda 
se formará cargo de dichas piezas sin abono de ninguna especie, á 
no ser que al finalizar este plazo fatál se justifique que la estr ic-
cion no se habia verificado por impedirlo cáusa de fuerza mayor. 

11. Con arreglo á la condición 7.a será obligación del contratista 
el entregar una tercera parte de las clases y cantidades del total 
de la madera contratada en el término de 30 dias, contados desde el 
en que firme la escritura; la otra á los 30 dias siguientes, y la ú l 
tima tercera parte 30 dias después , completándose de este modo los 
tres meses de plazo que fija aquella condición; en la inteligencia, 
de que no cumpliendo el contratista cada una de las entregas que 
quedan espresadas, perderá la fianza como esplici la condición 9." 

12. La licitación tendrá lugar anle la Junta Económica del Apos
tadero en el dia y hora que previamente se anuncio en la Gaceta 
de Manil*, y las rebajas que se hagan en las proposiciones y las 
que pudiera dár ihgar en su caso la licitación oral, se espresarán 
por un tanto por ciento de los precios tipos. 

13. Se fija como gr.rantia provisional para tomar parle en la l i 
citación, la cantidad de E. 262o'000, y para fianza la de E- o 2 í 7 ' 0 0 0 
en metálico que deposi tará en la Tosorcrla central do Hacienda pú
blica de estas Islas, ó en billetes del Ban^o Español-Filipino, ó en 
bonos del emprést i to de doscientos millones por su valor nominal. 

14. Serán de cuenta del contratista los gastos del espediente de 
subasta, con arreglo á lo dispuesto en Real órden de 0 de Octubre 
de 1866, con mas 20 ejemplares impreses que deberá remitir á la 
Gefatura de Administración para el servicio de las oficinas. 

15. Además de las condiciones especiales regirán para este con-
« r r a t o y su pública licitación las reglas de generalidad aprobadas por 

Real órden de 27 de Abril de 1868. 
| Cavile 25 de Junio de 1869.—Manuel Rodríguez. 
i 

D. N vecino de en propia representación ( ó 
í por la de D. N vecino de para lo que se halla 

competentemente autorizado en virtud de poder adjunto) enterado del 
; pliego de condiciones para sacarse á subasta las maderas necesarias 
: para la cons t rucción de 2 cañoneros de 30 y 20 caballos, se cora-
j promete á verificar dicha entrega según se previene en las 15 con-
! diciones que contiene dicho pliego, y á los precios que marca la nota 
i que se acompaña, ó con la baja de (tanto por ciento) en el total 
i importe de las maderas que contiene dicha nota. 

Fecha y firma. 
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INTERVENCIÓN DE MARINA DEL APOSTADERO DE FILIPINAS.—Condiciones genera
les, con arreglo á las que deberán celebrarse, en virtud de Real orden de 27 
de Abril de 1862, la subasta para la adquisicim de materiales y toda clase 
de efectos con destino á la Marina. 

1. a El remate se adjudicará por licitación publica y solemne, que 
tendrá lugar en el sitio y hora que señalen los correspondientes anun
cios, ante la corporación ó corporaciones que se designen. 

2. a La licitación se verificará por pliegos cerradoa, y las proposi
ciones que se hagan habriin de contraerse precisamente á la forma 
y CGncepto del modelo que se" orme para cada caso particular, en 
la inteligencia de que serán desechadas las que no es tén arregladas 
al modelo. También lo serán las proposiciones en que se fijen precios 
mayores que los establecidos como tipos.—Las bajas que se hagan 
habrán de ser ostensivas á todos los efectos de la muma clase que 
comprenda el suministro. 

3. » No se admit irá como licitador á persona alguna 6 compañía , 
que no tenga para ello aptitud legal, y sin que acredite con el cor
respondiente documento, que entregará en el acto al Presidente de 
la Junta, haber hecho en la Caja general de Depósitos, ó en la Teso
rería de Hacienda pública en los liepartamentos, si la subasta fuese 
s imul tánea , el depósito de la cantidad que se fije como garant ía 
para ia subasta; en la inteligencia de que se devolverá dicho documento 
á los licitadores cuyas proposiciones no hubiesen sido estimadas, re
teniéndose él que pertenezca á la persona ó personas á cuyo favor 
se adjudique provisionalmente el remate, hasta que, si fuese aprobado 
por el Gobierno, preste la fiaaza que se hubiese fijado para asegurar 
el cumplimiento de contrato, y se estienda en su consecuencia la escri
tura. , • 

4. * Constituida la Junta ante la que haya de verificarse el remate, 
se procederá á la lectura del pliego de condiciones; y las personas 
que deseen temar parte en la l icitación, podrán esponcr al Presidente 
las dudas que se lo ofrezcan, ó solicitar las esplicaciones que cre
yeren convenientes, para lo que se les concederá un piazo de treinta 
minutos, pasados los cuales, empezará el acto de la subasta, y no 
33 admi t i rá ' e sp l icoc ion ni observación alguna que Ies interrumpa.— 
Durante los treinta minutos siguientes, los licitadores entregaran al 
Presidente los pliegos de proposiciones cerrados y rubricados; se 
numerarán por el Orden que se reciban, y después de entregados no 
podrán retirarse bajo pretosto alguno. 

5. a Transcurridos los treinta minutos señalados para la recepción de 
los pliegos, se procederá á la apertura de los mismos por el ó rden 
de numerac ión ; se leerán en alta voz, y tomando nota el Escribano 
que intervenga, se repet i rá la publicación para inteligencia de los con-
currentes, ad judicándose provisionalmente el remate hasta la superior 
reso luc ión , al mejor postor; en tend iéndose por mejor postor para la 
totalidad del suministro, ó para cada uno de los lotes en que se 
divida, el que proponga el precio mas bajo. — Del resultado se esten-
dera acta legalizada, que, si el remate fuese doble, remi t i rán los 
Presidentes de las Juntas de los Departamentos al de la Consultiva 
de la armada, pura qup, con la correspondiente á la misma, los pase á la 
resolución del Gobierno, y pueda en su vista adjudicarse definitiva
mente oí remate. 

6. a Si resultasen dos ó mas proposiciones iguales, se p rocederá 
en el acto, y durante quince minutos, sin ninguna próroga, á nueva 
l ic i tación oral entre los interesados cuyas proposiciones sean idén
ticas. Trascurrido dicho tiempo, dará el Presidente por terminada la 
subasta, avisándolo antes por tres veces.—En el caso de que, siendo 
la subasta s imul tánea, resulte la misma igualdad entre las proposi
ciones presentadas en la córte y en los Departamentos, la nueva l i 
citación oral tendrá efecto solo en Madrid el dia y hora que se se
ñale y anuncie con la previa ant icipación. El licitador ó licitadores de 
los departamentos se presentarán personalmente, ó por medio de apo
derado, en tendiéndose que renuncian su derecho si lo ejerciesen de 
uno ú otro módo.—Las 1 bajas á que dé lugar la licitación absoluta, 
habrán de ser ostensivas á todos los efectos de la misma clase, que 
comprende el suministro.* 

7. a Cuando el rematante no cumpliese las condiciones que deba 
llenar para el otorgamiento de la escritura, ó impidiese que esta 
tenga efecto en el término de diez dias, contados desde el siguiente 
al en que se le notifique la aprobac ión definitiva del remate, q u e d a r á 
sujeto á lo que previene el art. 5.° del Real decreto de 27 de Fe
brero de 1852, ce lebrándose por lo tanto nuevo remate bajo iguales 
condiciones, y siendo de su cuenta la diferencia del mayor precio 
que pueda haber del primero al segundo, asi como los perjuicios 
que hubiere recibido el Estado por la demora del servicio, para lo 
cual servirá el depósito hecho como garant ía de la subasta, y de no 
ser suficiente, se podrá secuestrarle los bienes necesarios al efecto.— 
No prest o tándose proposic ión admisible para el nuevo remate, se 
hará el servicio por cuenta de la Adminis t ración, á perjuicio del 
primer rematante, por los mismos procedimientos. 

8. » Adjudicado definitivamente el remate, ha de manifestar el i n 
teresado s i tiene uno ó mas s ó c i o s , para que en este caso sean es-
len-ivas á ellos las obligaciones contraidas, cuyas faltas se corregirán 
por la via de apremio y procedimiento administrativo, según el art. H 
de la Lev de Contabilidad del Estado de 1850, con entera sujeción 
a lo dispuesto en la misma, para la renuncia de todos los fueros y 
privilegios particulares. 

9. a La persona á cuyo favor haya sido adjudicado el remate, de
berá prestar la fianza que se hubiese lijado, y que no escederá de 
la décima parte de la cantidad á que ascienda el importe del su
ministro á los precios fijos, ni será menor de seis por ciento de 
dicha cantidad.—La fianza se consignará en la Caja general de Depó
sitos, ó en la Tesorería de Hacienda publica de la provincia á que 
pertenezca la capital del departamento en que se haya de hacer el 
suministro, en metálico ó su equivalente en títulos de la deuda del 
Estado, ó cualesquiera otros efectos admisibles por la Ley á los tipos 
que esta tenga señalado , ó de co-lizacion. 

10. En cualquiera de las formas que se espresan en la condi
ción anterior si la imposición se hace en la Caja general de Depó
sitos, y en metálico precisamente, si se verifica en la depositarla 

del departamento, se cons ignará la cantidad que precisamente se hu. 
biese designado como garant ía provisional para responder el resui. 
tado del remate, y que no escederá de la mitad, ni será menor qUe 
la cuarta parte de la fianza. 

11. El contratista no podrá subarrendar el suministro sin préviol 
permiso del Gobierno, que será árbi t r io de negarle ó concederle. 

42. Según lo dispuesto en el art. 12 del Ueal decreto, de 27 del 
Febrero de 1852, el contrato no podrá someterse á juicio arbitral, 
reso lv iéndose cuantas cuestiones puedan sucitarse sobre su cumplj! 
miento, inteligenci;», rescis ión y efectos por la via conlencioso-admi. 
nistrativa que señalan las Leyes vigentes. * 

13. En caso de muerte del contratista, quedará rescindido el conl 
trato, á no ser que tos herederos ofrezcan llevarlo á cabo bajo la|1 
condiciones estipuladas en el mismo. El Gobierno admit i rá ó dése-
chará su ofrecimiento, según convega, sin que en el últinoo caso 
tengan derecho á indemnización alguna. 

14. Si la pérdida de buques conductores, averías de considera
ción, que les obligase á arribar á otro punto que el de su des
tino, ó cualquiera otro motivo de fuerza mayor, justificado, y por 
lo tanto, independiente de la voluntad del contratista, le impidiese 
cumplir su compromiso en el plazo ó plazos estipulados, se anr.'J 
pliarán estos mediante solicitud documentada del interesado, quej 
acredite en debida forma, á juicio del Gobierno, ser ele la natu-
raleza espresada la causa del retraso. De lo contrario, se le i n . | 
pondrán las multas préyiamente fijadas, y terminando el tiempo que 
se señale para la durac ión del contrato, quedará este de hecho res
cindido con pérdida de la fianza, sin que se admita al asentista nin-J 
guna reclamación. 

15. Serán de cuenta del contratista: todos los gastos que bajo 
cualquier concepto ocasionen los efectos que haya de suministrar, 
hasta ser colocados en el sitio que se designe, en el recinto del 
Arsenal para su reconocimiento; los de estudios que no sean mo-, 
tivados por la Hacienda; todos los que originen las actuaciones del 
espediente de subasta, con inclusión de la escritura, que se otor
gará en el pumo en que haya tenido lugar el remate; dos copias 
testimoniadas de la niisma; los ejemplares impresos que se necesiten 
para uso -de las oficinas, y por ú l t imo, los 'dosperfectos ó pérdidas 
que sufran los utensilios con que la Marina auxil iará al asentista 
en las operaciones de descarga. 

16. El contralista remit i rá los efectos de cada entrega con guias 
triplicadas ó duplicadas, según que el pago haya de verificarse eijí 
la cór te ó en el departamento: en el primer caso, recogerá dos de 
dichos documentos, y en el segundo, uno con los recibos y demás 
requisitos establecidos para presentarlos al ordenador del departa
mento, á fin de que disponga se efectúe la l iquidación, que ha de 
producir el pago, el cual se verificará, prévio el correspondiente I H 
braraiento, en la Tesorería Central ó en la de Hacienda pública de 
la provincia a que pertenezca la capital del departamento, según le 
convenga al interesado fijar, como ha de hacerlo precisamente al firmar 
la escritura. 

17. Con arreglo á las condiciones anteriores, en todo aquello en' 
que no sean-- modificadas por las particulares de cada contrato se 
ce l eb ra rán los remates para la adquisición de materiales y toda clase 
de efectos con destino á la Marina. 

Madrid 27 de Abril de 1802.—Zabaía.—Es cop'w.—Rodrigue*,. 0 

AVISO Á LOS NAVEGANTES. 

N.0 2. 

ALMIRANTAZGO. 

S E C C I O N D E E S T A B L E C I M I E N T O S C I E N T I F I C O S . 

HIDROGRAFIA. 

COSTA N. DE ÁFRICA. 

Faro de l ipaza.— Argelia. 

El Gobierno la Argelia pública el siguiente aviso: 
Desde el 1." de Abri l de 1869 se encenderá el nuevo faro de 

Tipaza, situado en la punta de Trpaza ó Ras-el-Kalia. 
La luz se rá fija verde. 
Alcance en el estado ordinario de la atmósfera, 4 millas. 
Latitud 36° 35' 48' N . , y longitud 8o 40' 41" E. 
Elevación del foco luminoso sobre el mar, 31 metros. 
Aparato dióptr ico de cuarto ó rden . Torre do maniposter ía . 

COSTA N. DE FRANCIA. 

Señales de marea en el puerto Trouville. 

El Gobierno francés avisa á los navegantes que las señales de marea 
del puerto de Trouville se hacen actualmente en el t e r rap lén de la 
Cahotte, cerca del arranque del muelle del E. 

Estas señales indican, desde los 2 metros, de 0'25 en 0'25 de milla 
el mínimun del fondo en toda la existension del canal, según el sistema 
de notación adoptado en las costas de Francia. 

Supresión del faro del fuerte Hommet, puerto de Cherburgo. 

El mismo Gobierno notifica también que desde el 15 de Marzo 
de 1869 se supr imirá el faro del muelle del fuerte Hommet, situado 
á 11 metros de la puerta de entrada, el cual se encendía en un 
reverbero con candelabro dg hierro fundido. 

Madrid 29 de Marzo de 1869.—Por órden del Almirantazgo, el Gefe 
de la Sección, Francisco Chacón. 3 
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AVISO Á LOS NAVEGANTES 
N.0 3. 

ALMIRANTAZGO. 

SECCION D E E S T A B L E C I M I E N T O S C I E N T I F I C O S -
HIDROGRAFIA. 

MAR MEDITERRÁNEO.—ISLA MILO. 
Piedra • Monopodio. 

El Comándame general de la estación inglesa del Mediterráneo dice 

^La^pi'edra Monopodro, h menos de 2 cables de la costa Este, en 
la entrada del puerto de Milo, es pequeña, de figura cónica, y se 
eleva 4'2 metros sobre el nivel del mar; se encuentra p róx imamente 
en la mitad de la distaacia que separa k las puntas Lakida y Bom
barda en la si tuación que ocupa en la carta de la isla un man
c h ó n ' d e 5'o metros y mucha agua en - sus alrededores. La piedra 
es acantilada, y puede pasarse á distancia de medio cable. ' 

Banco cerca de la is l i Riou (cosía S . de Francia). 

El Comandante de la división naval de las costas S. de Francia, 
notifica haberse descubierto un cabezo de piedra á flor de agua, á 
390 metros al ONO. (?) de la*pequeña Moyade, cerca de la isla Riou. 
Los prácticos que conocen bien este banco, le llaman el Moyon. 

MAR DEL NORTE.—CANAL WOORNE. 

Luz fija en Kwak-Hoek {costa de Holanda). 

El Ministro de Marina de Holanda n >tifica que desde el 27 de Enero 
de 1869 se ha encendido un nuevo furo en el Kwak Hoek, situado 
en la costa S. de la isla Woorne. 

La luz es fija blanca. 
Alcance en el estado ordinario de la a tmósfera , de 8 ^ 10 millas, 

visible entre el NO. y SE. 
Latitud 51° 49' 53 'N., y longitud 10° i 7 ' 5 2 ' E. de San Fernando. 
Elevación del foco luminoso sobre el nivel de la pleamar, 10'S 

metros. 
Aparato catóptr ico. El faro esti situado en una columna de hierro. 

Viniendo- de fuera, guiado por los faros de Goedereede y Kwaden-
Hoek, después de rebasar el Pampus Norte s'e gobernará sobre el 
faro de Kwak para dirigirse al de Hellevoetsluis, con lo cual se,evita 
el casco del Jarly. La enfitacion de estos dos faros conduce próx i 
mamente al centro de la distancia que hay entre las valizas negras 
núms. 3 y 4 del Bokkengaat. 

Las marcaciones son v e r d a d e r a s . — V a r i a c i ó n , IS" 30'NO. en 1869. 

'Faro de Ooltgensplaat (cesta de Holanda). 
El mismo viinislro notifica, que el 4 de Diciembre de 1868 se apagó 

el faro de la escollera del puerto de Ooltgensplaat, en el extremo 
E. de ia isla Goeree, y desde la misma fecha y para marcar la rada 
se ha encendido un nuevo faro en el talud exterior del dique, al E. 
del fuerte Príncipe Federico, cerca de Ooltgensplaat. 

CANAL DE LA MANCHA. 

Valizas en las costas de Francia.—Ille-eí- Vdain. 
La torre valiza que marcha el escollo Rochefort, ea el canal de 

Bigne, ha sido destruida por el mar. En su lugar se ha colocado 
provisionalmente una valiza de madera. 

OCÉANO ATLÁNTICO. 
ISLAS SAN PEDRO Y MIQUELON.—COSTA DE AMÉRICA SEPTENTRIONAL. 

La pirámide colocada en la piedra Bertrand, en la pasa SE. de la 
rada de San Pedro, ha sido destruida por la nii-r. 

NUEVA ESCOGIA.—COSTA SEPTENTRIONAL DE AMÉRICA. 
Señal para tiempo de niebla en C".bo Fourcku. 

El Gobierno del Canadá notifica haberse colocado recientemente un 
pito de vapor para nieblas cerca de la farola de cabo Fourchu, en 
la entrada 0. del canal de Yarmouth. 

En los tiempos cerrados, con neblina ó tempestad de nieve, sonará 
el pito 10 segundos seguidos en cada minuto, ó á in térvalos de 50 
segundos. 

Dicho pito se oirá en tiempo calmoso á unas l o millas 
Reinando viento favorable, á 20 
Con tiempo tormentoso, de S á 8 
En dirección opuesta al viento, de 3 á 5 

ESTADOS UNIDOS.—CAROLINA DEL SUR. 
Faros de la isla HUton Head. 

El Gobierno de los Estados-Unidos notifica que desde el 15 de Marzo 
de 1869 se suprimen las luces-valizas de enfilacion en la isla Hil lon 
Heaci, á la entrada de Port-Royal. 

NOTA. En el Aviso anterior, núra. 2, publicado en 29 de Marzo, 
en vez de 0l%$ en 0^25 de milla, debe decir de 0l25 en 0'25 de metro. 

Madrid 12 de Abril de 1869.—Por órden del Almirantazgo, el Gefe 
ue la -Sección, Francisco Chacón. 3 

Los chinos que á continuación se espresan, empadronados en esta pro
vincia, han pedido pasaporte para regresar h su pais: lo que se anun
cia al público en cumplimiento del art. 20 del bando de 20 de Di 
ciembre de 1849. 

A N U N C I O S O F I C I A L E S . 

SECRETARIA DEL GOBIERNO SUPERIOR CIVIL DE FILIPINAS. 
Bernarda Pangan, india, natural y residente en Pandacan, se pre

sentara en la mesa de partes de esta Secretar ía de mi interino cargo 
para enterarse de la resolución que. ha obtenido la instancia que 
con fecha d9 del actual elevó al Excmo. Sr. Gobernador Superior 
Civil. r . 

Manila 21 de Julio de 1869.—F. Zappino. 3 

Dy-Liongco. . . . 748 Tan-Achieqg. . . 
Chu-chiengco. . . . 17254 Luis Tan-Anyco. . 
Dy-Biaoco 22984 Lim-Tongdip. . . 
Co-Quico. ' . . . . 14684 

Manila 19 de Julio de 1869.—P. I . , Felipe Zappino. 

10083 
3150 

13810 

Los chinos que á continuación se ,espresan, empadronados en esta 
provincia en la clase de t ranseún tes , han pedido pasaporte para regresar 
á su país: lo que se anuncia al publico para su conocimiento y fines 
que puedan convenir. 

Cua-Chiengco. . . 2890 Sy-Cueco. ; 
Lim-Tioug o. . . 3316 Tan-Tiecco. 
Co-Jiatoo. . . . 5902 Tan-Q.iinco. 
Sy-Tico. .. • . . 4374 Co-Guanco. • . 
Go-Chico. . . . 4187 Vy Jongco. 
Siy-Guatco. . . 4941 Yu-Guiapeo. 
Vy-Chunan. : . 2691 Sia-Sungco. 
Sy-Tungco.. . . . 2825 Vy-Suico. . 
Vy-Tenguan. . . 2836 Dy-Quiengcoo. . 
Siy-Leco. . . . 4330 Cue-Jueco. 
Lim-Tiaoco. . . 2652 I im-Dipco. 
Lao-Yngco. . . 10137 Yu-Ucp. . 
.lao-Choco. . . 535 Dy-Siengco. 
Go-Siengco. . . 17580 Ju-Puaco. . 

Manila 19 de Julio de 1869.—P. I . , Felipe Zappitio. 

14926 
15753 

2762 
11426 
2124 

12716 
12655 

8855 
1820 
6686 

11217 
1240 
4137 
1037 

SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE LA M. N. Y S. L. CIUDAD 
DE MANILA. 

Los que se crean con derecho á cuatro cabras, dos ellas con sus 
crias, que sueltas y sin dueño conocido, han sido cojidas causando 
destrozos en el plantón de la muralla de Sta. Lucía, se presenta
rán á reclamarlas en esta Secretar ía dando sus respectivas señas , 
dentro del t é rmino de 3.° dia, en la inteligencia que de no hacerlo 
así , caerán en comiso y se des t inarán á las Casas de beneficencia. 

Lo que de órden d e l Sr. Corregidor se anuncia en la Gaceta oficial 
para general conocimiento. 

Manila 20 de Julio de 1869.—Bernardina Marzano. 3 

ADMINISTRACION G E N E R A L DE CORREOS DE F I L I P I N A S . 

El bergantin-goleta Socorro saldrá para Antique el miercóles 21 del 
corriente á las doce del mismo dia, y el vapor español Pr im para 
Emuy el 22 del mismo, según aviso recibido de la Capitanía deL 
Puerto. 

Manila 18 de Julio de 1869.—Hazañas. 

El bergantin-goleta 'Rafaela saldrá para Zamboanga y Joló el 22 
del corriente á las diez do su mañana, según aviso recibido de la 
Capitanía del Puerto 

Manila 20 de Julio de 1869.—Hazañas. 

ADMINISTRACION DE HACIENDA PÚBLIC V DE LA PROVINCIA DE MANILA. 

Por providencia de fecha de hoy he dispuesto que las respecti
vas secciones de esta dependencia principien á funcionar desde á las 
echo de ía mañana hasta á la una de la tarde en aquellos asuntos 
que se refieran á los ingresos y pagos de los recursos y obligacio
nes del Estado, que sean de su competencia, en cuyas horas po
drán acudir á los departamentos de esta Administración todas las 
personas que tengan que gestionar sus negocios ante la misma; en 
la inteligencia que para todas las operaciones que ocurran es ta rán 
abiertas la caja y sus oficinas hasta mencionada hora de la una del 
dia, desde cuya hora en adelante se deslina á las demás operacio
nes de esta Adminis t ración. 

Lo que se hace saber al público para su conocimiento [é i n t e l i 
gencia. 

Manila 20 de Julio de 1869.—T^m?. . 3 

COMANDANCIA GENERAL DEL CUERPO DE CARABINEROS DE HACIENDA. 
Autorizada esta Comandancia genera! para conl r^ íar en concierto 

públ ico , bajo el tipo de novecientos noventa y stete escudos, cinco 
mil diez milés imos, en progresión descendente, la adquisición de libros 
ó impresos para las oficinas de este Cuerpo, se hace saber por medio 
de este anuncio, para que los que quieran encargarse de dicho ser
vicio, comparezcan en la misma, sit-i en la Riverita, el dia 30 del actual 
á las doce de su mañana, donde hallarlm de manifiesto las muestras, 
presupuesto y pliego de condiciones. 

Manila 16 de Julio de 1869.—Gil Montes. 0 

REAL COLEGIO DE SAN JOSÉ DE ESTA CAPITAL. 
Con autorización del Excmo. Sr. Vice-Patrono de estas Islas, se 

saca á pública subasta el dia 4 ele Agosto próximo en dicho Colegio, 
de diez á doce de dicho dia, para su remate en el mejor postor, la 
obra de reparación de las casas del pueblo de Tunasan y el de Lian, 
en la provincia de Batangas, situadas en las Haciendas de dicho Co
legio, por la total cantidad de diez mi l ochocientos cincuenta y cinco 
escudos con cincuenta cént imos , cuyos planos, presupuestos y pliego 
de condiciones facultativas y administrativas se hallan de manifiesto 
dé ocho á doce de los dias no feriados. 

Manila l .9 de Julio de 1869. 
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MODELO DE PROPOSICIÓN. 
S r . Rector del Colegio de San José'. 

Don N. N. vecino de ofrece tomar á su cargo la conlrata 
de las obras de reparación de la casa Hacienda del pueblo de 
Tunasan, y la del de Lian, en la provincia de Batangas, por la can
tidad de escudos, para lo cual se ha enterado debidamente en y 
la oficina del Colegio, de los presnpoestos, planos y condiciones fa
cultativas y administrativas referentts á dichas obras. 

Afiorapaña por separado el documento que acredita haber puesto 
en la Caja de Depósitos para responder á este servicio la cantidad 
correspondiente al cinco por ciento de la total en que estim pre
supuestados. 

Fecha y firma. 2 

GOBIERNO P.-M. DE LA PROVINCIA DE NUEVA VIZCAYA. 
Hallándose vacante el magisterio de niños de los pueblos de Bam-

bang y Bagabag de esta provincia, por renuncia de los que lo ser
vían, y debiendo proveerse en maestros sustitutos hasta tanto que 
haya procedentes de la Normal, se anunc;a al público para que los 
que se crean en disposic ión de .sufrir cxkmen de las materias con
signadas en el reglamento de lo^ mi-.mos, presenten sus solicitudes 
dentro del plazo ae un mes con los documentos que estíin preve
nidos, y que para el 9 del entrante Agosto, dia en que espira el 
t é rmino ' marcado, lo hagan personalmante los interesados ante la 
Junta examinadora en esta cabecera: debiendo advertir que el p r i 
mero tiene trece niños de pago y ve in t i t rés que escriben; y el se
gundo diez de pago y veinte que escriben: cuyas escuelas en nin
guna de ellas hay habi tación para el maestro. 

Bayombong 9 de Julio de 1869.—Manuel Boix. 9 

SECHSTAiUA 1)8 I A JÍUNÍA liK Al,MONITAS DE IA ADMINISIKACION 
LOCAL. 

Por decreto del Sr, Director de la Administración Local, se s aca rá 
á pública subasta, para su remate en el mejor postor, el arriendo de 
loa derechos de la matanza y limpieza de reses de la provincia 
de Cagayan, bajo el tipo en progres ión ascendente de tres mil ciento 
diez escudos anuales, ó sean nueve mil trescientos treinta escudos 
en el trienio, con sujeción al pliego de condiciones que se inserta 
á cont inuación. El acto del semate tendrá lugar ante la Junta de A l 
monedas de la misma Administración, en la casa que ocupa, calle de la 
Audiencia n.0 3, el dia 9 de Agosto próximo entrante las diez de su ma
ñana. Los que quieran hacer proposiciones las presentarán por escrito, 
estendidas en papel de sello 3.° , con la garantía corresponddiente, en la 
forma acostumbrada, en el dia, hora y lugar arrib? designados para su 
remate. 

Binoudo 9 de Julio de 1869.—Félix Dujua. 

DiRBCeÍDM (JKNÍÍKAL DE LA ADMINISTKACION LOCAL DE KILIPINAS.—Pliego de con
diciones -para el arriendo del arbitrio de la matanm y limpieza de reses en 
las provincias de este Ai'chipiélago, aprobado por la Junta Directiva de 
Administración Local en 11 de Abril de 1863, y por Superior decreto 
de 18 del mismo mes y año. 

1. » Se arrienda ppr el término de tres años el arbitrio de la ma
langa y limpieza de reses de Cagayan, bajo el tipo, en progresión ascen
dente, de 3110 escudos anuales, ó sean 9330 escudos en el trienio. 

2. » Las proposiciones se presentarán al Presidente de la Junta, en 
pliego cerrado, con arreglo al modelo adjunto, espresando con la ma
yor claridad en letra y n ú m e r o , la cantidad ofrecida. Al pliego d é l a 
proposición se acompaña rá , precisamente por separado, el documento que 
acredite haber depositado el proponenle en la Caja de Depósitos de !a 
Tesorería general de Hacienda pública ó en la Administración de Hacienda 
pública de la provincia respectivamente, la cantidad de 467 escudos, 
sin cuyos indispensables rci^uisitos no será válida la proposición. 

3. " Si al abrirse los pliegos resultasen dos ó mas proposiciones 
iguales, conteniendo todas ellas la mayor ventaja ofrecida, se abrirá l i 
citación verbal entre los autores de las mismas, por espacio de diez 
minutos, transcurridos los cuales se adjudicará el servicio al mejor 
postor. En el c:iso de no querer los postores mejorar vcrbalmente 
sus posturas, se hará la adjudicación^ al autor del pliego que se haya 
señalado con el número ordinal mas' bajo, 

4. * Con arreglo al ar t ículo 8.° de la Instrucción aprobada por Real ó r -
den de 25 de Agosto de 1858, sobre contratos púb l i cos , quedan 
abolidas las mejoras del diezmo, medio diezmo, cuartas y cuantas 
por este órden tiendan á turbar la legítima adquisición de una contrata 
con evidente perjuicio de los intereses y conveniencia del Estado. 

5. a Los documentos de depósito se devolverán á sus respectivos 
d u e ñ o s , terminada que sea la subasta, á excepción del correspondiente 
á la proposición admitida, el cual se endosará en el acto por el re
matante á favor de la Administración Local. 

6> El rematante deberá prestar dentro de los diez dias siguientes 
al de la adjudicación del servicio, la fianza correspondiente, cuyo valor 
sea igual al de un diez por ciento del importe total del arriendo, á 
satisfacción de la Dirección general de Administración Local, cuando 
se constituya en Manila, ó del Gefe de la provincia cuando el resul
tado de la subasta tenga lugar en ella. La lianza deberá ser precisa
mente hipotecaria y de ninguna manera personal, pudiendo constituirla 
en metálico en la Caja de Depósitos de la Tesorer ía general de Hacienda 
pública cuando la adjudicación se verifique en esta Capital, y en la 
Administración de Hacienda pública cuando lo sea en la provincia. Si 
la fianza se prestase en fincas solo se admitirán estas por la mitad 
de su valor i n t r í n seco , y en Manila serán reconocidas y valoradas por 
el Arquitecto del Superior Gobierno, registradas sus escrituras en el 
oficio de hipotecas y bastanteadas por el Sr. Fiscal. En provin
cias el Gefe de ella cu ida r á , bajo su única responsabilidad, de que 
las fincas que se presenten para la fianza llenen cumplidamente su 
objeto. Sin estas circunstancias no serán aceptadas de ningún modo por 
la Dirección del ramo. 

Las fincas de tabla y las de caña y ñ ipa , asi como las acciones 
Banco de Isabel 11, no serán admitidas para fianza en manera algugj 

7. » Toda duda que pueda suscitarse en el acto del remate se re! 
solverá por lo que prevenga al efecto la Real Instrucción de 27 A. 
Febrero de 1852. 

8. » En él té rmino de cince dias después que se hubiere nolificafll 
al contratista ser admisible la fianza preseijtada, deberá otorgarse ij 
correspondiente escritura de obligación, constituyendo la lianza estipulad;, 
y con renuncia de las leyes en su favor para en el caso de que hu! 
biera que proceder contra é l ; mas si se resistiese á hacerse curg¡ 
del servicio, ó se negare á otorgar la escritura, quedará sujeto ¿ 
que previene la Real Instrucción de subastas ya citada de 27 de pe. 
brero de 1852, que á la letra es como sigue:—«Cuando el rematante 
no cumpliese las condiciones que deba llenar para el otorgamiento dj' 
la escritura, ó impidiere que esta tenga efecto en el término que se 
s e ñ a l e , se tendrá por rescindido el contrato, á perjuicio del mismo 
rematante. Los electos de esta reclamación s e r án .—Pr imero . Que se ce. 
lebre nuevo remate bajo iguales condiciones, pagando el primer ^¿l 
matante la difereacia del primero al segundo.—Sogyndo. Que satis, 
faga también aquel los perjuicios que hubiere recibido el Estado por la 
demora del servicio. Para cubrir estas responsabilidades se le relendri 
siempre la garant ía de la subasta y aun se podrá secuestrarle bienes hasiaj 
cubrir las responsabilidades probables si aquella no alcanzase. No pre. 
sen tándose proposición admisible par* el nuevo remate se hará A 
servicio por cuenta de la Administración , á perjuicio del primer re. 
matante.»—Una vez otorgada la escritura se devolverá al contratista el! 
documento de depós i to , á no ser que este forme parte de la fianza. 

9. ' La cantidad en que se remate y apruebe el arriendo se abo-í 
nará precisamente en plata ú oro menudo y por tercios de año anlici-J 
pados. En el caso de incumplimiento de este articulo el contratista per-j 
derá la fianza, en tend iéndose su incumplimiento transcurridos los pr¡ . | 
meros 15 dias en que debe hacerse el pago adelantado del tercio, abo
nando su importe la fianza y debiendo ésta ser repuesta por dicho coo-j 
tralista si consistiese en me tá l i co , en el improrogable término d'. dos-
meses, y de no verificarlo se resc indi rá el contrato bajo las bases es
tablecidas en la regla 5.» de la Real Instrucción de 27 de Febrero 
de 1852, citada ya en condiciones anteriores, 

10. El contrato se entenderá principiado desde el dia siguiente al' 
en que se comunique al contratista la órden al efecto por el Gefe de 
la provincia. Toda dilación en este punto será en perjuicio de los m i 
lereses del arrendador, á menos que causas agenas á su voluntad, y has-. 
tantos á juicio del Excmo. Sr. Superintendente de estos ramos, l o m o - l 
tivasen. 

11. El contratista no podrá exigir mayores derechos que los mar. I 
cados en la tarifa consignada en e&te pliego, bajo la multa de diez 
pesos, que se exij irán en el papel correspondiente por el Gefe de la 1 
provincia. La primera vez que el contratista falte á esta condición 
pagará los diez pesos de mul la ; la segunda falta será castigada con 
cien pesos, y la tercera con la rescisión del contrato, bajo su ros-
ponsabilidad, y con arreglo á lo prevenido en el ar t ículo 5.° de la 
Real Instrucción mencionada, sin perjuicio de pasar el antecedente 
al Juzgado respectivo para los efectos á que haya lugar en justicia.^ 

<12. La autoridad de la provincia, los gobernadorcillos y miiiistros 
de justicia de los pueblos harán respetar al asentista como represen
tante de la Administración, pres tándole cuantos auxilios pueda necesitar 
para hacer efectiva la cobranza del impuesto; debiendo facilitarlo el 
primero una copia autorizada de estas condiciones. 

13. Si el contratista, por negligencia ó m a l a f é , diere lugar á im
posición de multas y no las satisfaciese á las veinticuatro horas de 
ser requerido á e l lo , se abonarán tomando al efecto de la fianza la 
cantidad que fuere necesaria. 

14. El asentista deberá tener en todos los pueblos sus camarines de 
matanza, ó majaderos, provistos de todo lo necesario para dejar per-
feciamente limpia la res. 

15. Los ganaderos serán admitidos á la matanza de sus reses por 
órden de ant igüedad de fechas en su p re sen t ac ión , y cualquiera queja 
que hubiese por falta á esta prevención se decidirá en el acto por 
el Juez de ganados del p u e b l o q u e debe asistir diariamente al acto 
de la matanza, mediante una breve averiguación que haga sobre la 
llegada de la res ó reses dol reclamante. 

16. El asentista cobrará por cada cabeza de carabao que mate cual
quier part icular , cuatro reales fuertes y el cuero; por cada res va
cuna tres reales y el cuero, y por cada cerdo dos reales; debiendo 
estar sujeto dicho asentista, en lo relativo á carabaos y reses va
cunas, á lo que previenen las disposiciones comprendidas en el ca
pítulo 3.° del Reglamento para la marcac ión , venta y matanza del 
ganado mayor, aprobado por Ueal ó rden de 19 de Agosto de 1862, 
mandado cumplir por Superior decreto de 20 de Noviembre siguiente, 
y publicado en la Gaceta oficinl n.0 279 de 3 de Diciembre del misino 
año, cuyo capítulo 3.° del citado Reglamento se inserta á continuación 
par» el debido conocimiento. 

CAI'IrULü 3.° 

DR I.A MATANZA D B G A N A D O S . 

Articulo 23 

Lo mandado en los art ículos 6.° y 7.° respecto á poderse compren-
ier varios animales en un solo documento se entiende, por regla 
general, solo para su conservac ión , pues si la t rasmis ión de los 
mismos fuere con destino á la matanza y consumo, cada animal será 
presentado en el matadero con un documento. 

Cuando viniere una partida de ganado con destino esclusivo á la 
matanza en esta Capital, solo en este caso podrán ser comprendidas 
dos ó mas reses en un documento; pero si no se mataren todas i 
la vez, el veedor del matadero público hará la anotación correspon
diente, bajo su responsabilidad, al dorso del documento, de cada 
una que se fuere matando, con espresion detallada de sus marcas. 

Articulo 24. 
Serán remitidos los documentos, en uno y otro caso, diariamente 

en Manila y semanalmente en las provincias, á ios Gefes respectivos 
de ellas, con una relación de las reses matadas, á las cuales hagaa 
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'a los documentos. Cuando ea Manila no hubiesen sido muertas 
referenci comprendidas en un documento, se hará mención del 
¡fombre del traficante ó ganadero en cuyo poder queda este, quien 
3 X r á uresentarlo en el término de quince días para que le sea re-. 

do v se le espida otro correspondiente á la res ó reses, aun 
S S s , de las que mencione aquel. 

Arliculo 25. 

Se prohibe la matanza de carabaos, machos ó hembras, que sean 
«tilas h la agricultura. , . . 

rilando alguno se inutilizare por cualquiera accidente ó por vejez, 
AfSnprk el dueño presentarlo en el Tribunal del pueblo, para c 
• de ganados y goberuadorcillo, con testigos acompañados . 

que el 
auto-juez de gana 

f^lfoJtitk IVaílná pública. Cuando el dueño del carabao inútil no 
i- , matanza v venta de la carne de la res, si no fuere esto in -

con ve 
lo pu< 
de gana( 
f0 nudiere conducir frente al Tribunal del pueblo da rá parte al juez 

ganados quien, de acuerdo con el goberuadorcillo, dispondrán el 
m-onocimienlo como'mejor pueda hacerse, y siempre con publicidad. 
Fn todo caso, y recogiendo el documento de propiedad, darán al 
dueño del carabao una papeleta que acredite la autorización para ma
tarlo, y Ia eua^ negarán siempre que no haya bastante motivo para 
declararlo inútil. 

1 os carabaos cimarrones o monteses que fueren cazados s e r á n , con 
oreferencia, amansados para el trabajo; mas en el caso de destinarse 
al consumo, los que los cogieren darán precisamente conocimiento 
al gobernadorcillo y juez de ganados, que podrán autorizar la matanza 
con publicidad; „ ^ • x 

Los contraventores á este articulo pagaran una multa de quince á 
veinticinco pesos, la mitad en papel y la otra mitad en dinero, para 
los apreheusores y denunciador, lin caso de insolvencia sufrirán un 
dia de trabajos públicos por cada medio peso que no paguen. 

Artículo 26. 

Se prohibe, hasta nueva disposición, la matanza de reses vacunas 
hembras ni aun bajo los conocidos protestos que son e s t é r i l e s , ma
chorras ó viejas, á no ser en provecho esclusivo de sus d u e ñ o s , en 
cuvo caso pedirán estos la competente autorización al gobernadorcillo 
y juez de ganados , quienes se cerciorarán antes de que la res es vieja, 
estéril ó se halla inúti l< negando la autorización para matarlas si no 
mediare alguna de estas circunstancias. Cuando se presenten de estas 
en el matadero de Manila será necesario autorización del Corregidor , p ró-
vio reconocimiento público por peritos. 

Los contraventores pagarán la misma multa marcada en el art ículo 
anterior, y con la aplicación repetida. 

Arlicule 27. 
Los jueces de ganados de los pueblos son los encargados de v i 

gilar en los mataderos el cumplimiento de los cuatro art ículos que 
preceden, y serán castigados con las mismas penas que los infrac
tores, si por su culpa ó descuido se faltare á ellos. En Manila lo 
serk el veedor. 

17. No se permite matar res alguna cuya propiedad ó legítima proce
dencia no se acredite por el interesado con el documento de que 
tratan los párrafos primero y segundo del art. i.0, cap. i .0 del Re
glamento sobre trasmisión de la propiedad del ganado mayor, su 
marcación y matanza para el consumo, aprobado por la Ueal ó rden c i 
tada en la anterior condición de este pliego. 

fS. El contratista, bajo la multa de dos pesos, no podrá impedir que 
se maten reses en todos los pueblos de la comprensión de su con
trata, con tal que se sujeten lo-s matadores ó matarifes á las condiciones 
establecidas, y á los derechos del arriendo. 

19. No podrá matarse res alguna en otro sitio que en los des
tinados al efecto en todos los pueblos por el asentista: á los que lo 
verifiquen clandestinamente, ó fuera de los sitios referidos, se les 
impondrán derechos dobles á beneficio del asentista, en la forma si
guiente.—Un peso y el cuero por cada res de carabao; seis reales 
y el cuero por cada res vacuna, y cuatro reales por cada cerdo: 
si hubiese ocultado los cueros, abonará cuatro reales por cada uno. 

20. La autoridad de la provincia, del modo que juzgue mas conve
niente y oportuno, cuidará de dar á este pliego de condiciones toda 
la publicidad necesaria á fin de que nadie alegue ignorancia. 

21. No se entenderá válido el contrato hasta que recaiga en él 
la aprobación del Excmo. Sr. Superintendente del ramo. 

22. Sin perjuicio de obli'garse á la observancia de los bandos, 
queda sujeto el contratista á las disposiciones do policía y ornato 
público que le comunique la autoridad, siempre que no es tén en con-
travenoion con las cláusulas de este contrato, en cuyo caso podrá 
representar en forma legal lo que á su derecho convenga. 

23. En vista de lo preceptuado en la Real órden de 18 de Octubre 
de 1858 , los representantes de los Propios y Arbitrios se reservan el 
derecho de rescindir este contrato, si así conviniese á sus intereses, 
previa la indemnización que marcan las leyes. 

24. El contratista es la persona legal y directamente obligada. Po
dra, si acaso le conviniere, subarrendar el arbitrio, pero entendién
dose siempre que la Administración no contrae compromiso alguno 
con los subarrendadores, pues que de todos los perjuicios que por tal 
subarriendo pudieran resultar al arbitrio será responsable única y d i 
rectamente el contratista. Los subarrend-adores quedan sujetos al fuero 
común, porque su contrato es una obligación particular y de interés 
puramente privado. En el caso de que el contratista nombre subarren
dadores dará inmediatamente cuenta al Gefe de la provincia, acompa
ñando una relación nominal de ellos para solicitar y obtener los 
respectivos t í tulos. 

25. Los gastos da la subasta y los que se originen en el otor
gamiento de la escritura, asi como los de las copias y testimonios 
^ seaü necesario sacar, serán de cuenta del rematante. 

¿o. Cuando la fianza consista en fincas, además de lo establecido 
en la condición 6.a, deberá acompañarse por duplicado el plano de la 
posesión de la finca ó fincas que se hipotequen como fianza. 
P-, ^ ' q t i i e r a cuest ión que se suscite sobre cumplimiento de 

M (5°nl!?t0 se resolverá por la via contencioso-administrativa 
wamla 30 de Junio de Pedro Orozco Riera. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Sres. Presidente y Vocales de la Junta de Almonedas 

de la Adminixtracion Local. 

D vecino de ofrece tomar á su cargo, por 
término de tres años , el arriendo de los derechos de la matanza y l i m 
pieza de reses de la provincia de Cagayan, por la cantidad de 
pesos ( s ) anuales y con entera sujeción al pliego de condi
ciones publicado en el n." de la Gaceta dsl dia del 
que me he enterado debidamente. 

Acompaña por separado el documento que acredita haber depositado 
en la cantidad de 487 escudos. 

(Fecha y firma.) 
Es copia. — Dujua. 0 

Por decreto del Sr. Director de la Administración Local, se sacará 
por 2.a vez á pública licitación, para su remate en el mejór postor, 
la contrata del suministro de raciones á los presos criminales pobres 
de la cárcel pública del distrito de Cebú, bajo el tipo descendente 
de mil doscientos cincuenta diczrailésimos de escudo por cada ración 
y con sujeción al pliego de condiciones inserto en el n.0 413 de 
la Gacela del dia 25 de Abri l ú l t imo. El acto del remate t end rá 
lugar ante la Junta de Almonedas de la misma Administración, en 
la casa que ocupa, calle de la Audiencia n.0 3, el dia 27 de Agosto 
próximo entrante las diez de su mañana . Los que quieran hacer pro
posiciones las presentarán por escrito, estendidas en papel de sello 
3.°, con la garantía correspondiente, en la forma acostumbrada, en el 
dia, hora v lugar arriba designados para su .remate. 

Binondo 15 de Julio de 18Q9.—Félix Dujua. 0 

ESCRIBANIV GENERAL DE HACIENDA. 

Don Catalino Rojo, vecino del arrabal de Binondo, á cuyo favor 
se adjudicó ante la Junta do Reales Almonedas el servicio de adqui
sición de una prensa completa de tabaco y demás enseres y efec
tos necesarios pyra su instalación, se servirá presentarse en la Escri
banía de Hicienda, situada en la calle de S. Jacinto n.u 53, dentro 
del término de nueve dias, contados desde la fecln de este anuncio, 
para ser notificado de una providencia que le concierne; advirtiendo 
que de no hacerlo en el citado té rmino lo parará el perjuicio que 
en derecho haya lugar. 

Manila 19 de Julio de 1869. — Francisco Rogent. 2 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE REALES ALMONEDAS. 
Por decreto del Excmo. é ilrao. Sr. Intendente general, se avisa 

al público, que el dia veintiuno de Agosto próximo, á las doce de 
su mañana, ante la Junta de Reales Almonedas que se reunirá en 
los Estrados de la Intendencia general y en la subalterna de la pro
vincia de Cebú, se sacará á subasta la contrata de conducción de ta
baco elaborado, cigarrillos, pólvora y efectos timbrados desde los 
almicenes generales de esta Capital á la Administración de la citada 
provincia, bajo el tipo en progres ión descendente de siete mil qui 
nientos diezmilésimos de escudo por cada arroba de tabaco, cigar
rillos y pólvora, y con sujeción ai pliego de condiciones que desde 
esta fecha está de manifiesto en esta Secretar ía , situada en la calle 
de San Jacinto n.0 53. Los que gusten prestar este servicio pre
sentarán sus proposiciones en pliegos cerrados, estendidas en papel 
del sello 3.°, en el d ia , hora y lugar arriba designados; advirtieudo 
que la oferta deberá espresarse en letra y en guarismo, sin cuyos re
quisitos no serán admisibles. 

Manila 20 de Julio de 1869.—Francisco Rogent. 3 

Por decreto del Excmo. é l imo. Sr. intendente general, se avisa 
al público, que el dia siete de Agosto próximo á las doce de su ma
ñ a n a , ante la Junta de Reales Almonedas quo se reunirá en los Es
trados de la Intendencia general y en la subalterna de la provincia 
de Pangasinan, se sacará á subasta el arriendo del juego de gallos 
de la citada provincia, con la rebaja de un veinte por ciento de su 
primitivo tipo, ó sea el de veintinueve mil setecientos escudos en el 
trienio, en progresión ascendente y con sujeción al pliego de condi
ciones que desde esta fecha está de manifiesto en esta Secretaria, 
situada en la calle de San Jacinto n.0 53. Los que gusten prestar 
este servicio presentarán sus proposiciones en pliegos cerrados, es
tendidas en papel del sello 3.°, en el dia, hora y lugar arriba de
signados; advirtiendo que la oferta deberá espresarso en letra y en 
guarismo, sin cuyos requisitos no serán admisibles. 

Manila 20 de Julio de 1869.—Francisco Rogent. 3 

Por decreto del Excmo. é l imo. Sr. Intendente general, se avisa 
al públ ico, que el dia veintisiete del actual á las doce de su mañana , 
ante la Junta de Reales Almonedas que se reunirá en los Estrados 
de la Intendencia general y en la subalterna de la provincia de 
Buiacan, so sauará á tercera subasta, á perjuicio del contratista ac
tual, el arriendo de los fumaderos de opio de la citada provincia, 
por el té rmino que transcurra desde la fecha en que tome poses ión 
el nuevo rematador hasta el treinta y uno de Diciembre de mil ocho
cientos setenta, con la baja de un veinticinco por ciento sobre el t ipo 
que sirvió en la segunda, ó sea catorce mil doscientos ochenta y 
seis escudos anuales, en progres ión ascendente y consujecion al pliego 
de condiciones que desde esta fecha está de münifiesto en esta Se
cretar ía , situada en la calle de San Jacinto n.0 53. Los que gusten 
prestar este serviciot presentaran sus proposiciones en pliegos cerrados,, 
estendidas en papel del sello 3.°, en el dia, hora y lugar arriba de
signados, ncompañado de garant ía correspondiente de documento de 
depósito equivalente de un veinticinco por ciento del valor total del 
arriendo del año y medio de duración, debiendo advertir que la oferta 
deberá espresarse en letra clara y en guarismo, sin cuyos requisitos 
ne serán admisibles. 

Manila 20 de Julio de {Wd.—Francisco Rogenl. 3 
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Por decreto del Excmo. é l imo . Sr. Intendente general, se avisa 
al público que el dia veinte de Agosto próximo á las doce de su 
mañana , ante la Junta de Reales Almonedas, que se reunirá en los 
estrados de la Intendencia general, se sacará á subasta la contrata de 
la impres ión y encuademac ión de r e súmenes y liquidaciones del i m 
porte de las contribuciones personales que pagan al Tesoro las castas 
tributarias, asi como de presupuestos parciales, de obligaciones men
suales y cálculo de ingresos, con entera sujeción al pliego de con-
diciones que se inserta á cont inuación. Los que gusten prestar este 
servicio presen ta rán sus proposiciones en pliegos cerrados, con ar
reglo al modelo que aparece al final del citado pliego, estendidas en 
papel del sello 3.°, en el dia, hora y lugar arriba designados; ad
virtiendo que la oferta deberá espresarse en letra y en guarismo, sin 
cuyos requisitos no serán admisibles. 

Manila 46 de Junio de 1869.—francisco Rogenl. 

Pliego de condiciones por la Administración Central de Im
puestos ¡jara contratar en subasta pública la impresión y 
encuademación de resúmenes y liquidaciones del importe de 
las contribuciones personales que pagan al Tesorero las castas 
tributarias, asi como de presupuestos parciales de obliga
ciones mensuales, cálculo de ingresos que al por menor se 
espresarán, verificándose el gasto con cargo al art. 4.°, ca
pitulo 3.° de la Sección 5.A del Presupuesto que deberá em
pezar en ^primero de Julio próximo venidero. 

OBLIGACIONES DE LA HACIENDA. 

1. a Satisfacer la cantidad en que se contrate el servicio mediante 
l iquidación que se formalizará al efecto. 

OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA. 

2. a Impr imir y encuadernar. 

Modelos. 

N.0 1 Diez mi l de á cinco pliegos. 
» 2 Ochocientos de á ün pliego re súmenes generales. 
» 3 Quinientos r e súmenes generales de á un pliego. 
» 4 Diez mil de á un pliego relaciones nominales. 
» 5 Diez mil de á un pliego relaciones nominales. 
» 6 Diez mi l de á un pliego relaciones nominales. 
» 7 Dos mil de á l i i a pliegos relaciones nominales. 
» 8 Quinientos de á un pliego re súmenes generales. 
» 9 Cien presupuestos parciales de á l ia pliego. 
» 10 Cien cálculos de ingresos de á «jg pliego. 
» 11 Doscientos presupuestos parciales de á 112 pliego. 
» 12 Trescientas relaciones de recaudación por meses de á 112 pliego. 
» 13 Cien r e súmenes para cerrar las cuentas de gastos públ icos de 

á 3 pliegos. 

3. a Entregar á la Administración Central de Impuestos los impre
sos que quedan esoresaí ios en el t é rmino de treinta días , contados 
desde la fecha en que se le comunique la aprobación del contrato. 

4. » El papel que se ha de emplear ha de ser catalán de 3.a clase 
y los tipos de impresión claros y sin defecto alguno; todo á satis
facción de la Administración Central de Impuestos. 

5. " Las proposiciones para la subasta se harán en pliego cerrado, 
con arreglo al modelo que se estampa al final de este pliego y en 
papel del sello tercero, espresando en letra la cantidad que se ofrezca 
hacer el servicio. A la proposición deberá i r unido el documento que 
acredite haber ingresado en la Caja de Depósitos la cantidad que cor
responda al cinco por ciento del precio en que el licitador ofrezca 
desempeñar el servicio, sin cuyo requisito será inadmisible la pro
posición. 

6. a Los documentos de depósi to se devolverán á sus dueños ter
minada que sea la subasta, á escepeion del correspondiente á la pro
posición admitida, el cual se endosará en el acto á favor de la Ha
cienda pública. 

7. a No se admitirá ninguna proposición que altere en lo mas mí
nimo este pliego de condición ó que tenga enmienda ó raspadura no 
salvadura á continuación bajo la firma del proponente. 

8. a Si resultase dos ó mas proposiciones iguales, se abrirá l i c i 
tación verba! entre los autores de las mismas durante diez minutos, 
y sí ninguno mejorase la suya se -adjudicará el servicio al que tenga 
el número ordinal menor. 

9. * Quedan abolidas las mejoras del diezmo, medio diezmo y cuartas 
y todas cuantas tiendan á turbar lo legítima adquisición del servicio. 

10. La persona á cuyo favor se adjudique el servicio, presen
ta rá , dentro de los diez dias siguientes al en que se le notifique, 
la fianza que consis t i rá en el 10p.o[o de la cantidad porque se haya 
rematado el servicio, ingresando en »la Caja general de Depósitos. 

11. Después de los cinco primeros dias de adjudicado el serv c ió , 
se o torgará la escritura de obligación, cuyos gastos satisfará el con
tratista. 

12. La falta de cumplimiento en parte ó en todo á cualquiera 
de las anteriores condiciones, implica la nulidad del contrato, per
diendo el contratista la fianza prestada y verificándose el servicio por 
nuevo contrato ó adminis t rac ión , según mas convenga al Estado, pero 
siempre en uno y otro caso bajo cuenta y riesgo del espresado coñ-
tratisla, conforme á lo dispuesto en el art. 5.° del Real decreto de 
27 de Febrero de 1832, para lo cual se procederá al embargo de 
los bienes de aquel, quedando nulo y sin ningún valor cualquiera 
ciase de derecho que pudiera favorecerle, para reclamar contra las 
prescripciones de esta condición. 

13. El tipo de la subasta se consignará en pliego cerrado, según 
}o dispuesto en la Real ó rden de 5 de Noviembre de 1866. 

ftlaaila 13 de Mayo de Amonio Enriquez. 

MODELO DE PROPOSICIÓN. 

Sres. Presidente y Vocales de la Junta de Almonedas. 

D. N. N . vecino de se compromete á inprhnir y encuj. 
dernar los ejemplares referentes que espresa la segunda condicioj 
del pliego de condiciones publicado en la Gaceta con sujeción 
á lo que en él se estipula, por la cantidad de escudos. 

Acredita asimismo por el.documento adjunto haber depositado... 
escudos á que asciende el 5 p.0io de la suma á que se compronieij 
hacer el servicio. 

Fecha y firma. 
Es copia.—Rogent. o 

H O S P I T A L D E S A N J U A N D E D I O S . 
ESTADO GENERAL que manifiesta el movimiento de enfermos ^ 

ambos sexos en él durante la semana anterior. . . á saber: 

MANILA. 

^S3 

Españoles . . . 
Mestizos de idem.. 
Indios. . . . . 
Chinos 

C O N V A L E C E N C I A . 

Presbítero. 
Indios.. . 
Mugeres.. 

10 

64 
10 

1 
> 

37 

21 
3 

> 

O 

13 
2 

a "-3 . 
O 
C/5 • o 

10 
I 

68 
11 

35 

Totales. 122 32 6 12o 
Manila 19 de Julio de 1869.—El enfermero mayor, Andrés 

Cerezo. 

P R O V I D E N C I A S ^ J U D I C I A L E S . 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor y Juez del distrito de Quiapo, 
se cita y emplaza á todos herederos del finado D. Francisco Hilario, 
natural y vecino del pueblo de Pasig, papa que dentro de nueve dias, 
contados al siguiente dia de la fecha de este edicto, comparezcan i 
deducir en este Juzgado las acciones y derechos que les puedan 
competir sobre los bienes de aquel, y en particular sobre la casa, 
en que vive hoy Doña Balvina de los Reyes, sita en dicho, pueblo, 
con apercibimiento de pararles los perjuicios que en justicia haya 
lugar caso de no vericarlo así . 

Santa Cruz y Escribanía de mi cargo á 14 de Julio de 1889.— 
Ltds Pérez de Tagle. 0 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del distrito de Quiapo, dicM 
tada en los autos promovidos por D.^ Rafaela Hernández de las 
Cajigas , se cita y emplaza á D. José Arévalo, natural y vecino de 
Quiapo, arrabal de Manila, y principal del mismo, para que dentro 
del t é rmino de nueve dias, contados desde el siguiente á la fecha de 
este edicto, comparezca en este Juzgado, apercibido que de no ha
cerlo así le para rán los perjuicios que en justicia haya lugar. 

Santa Cruz y Escribanía de -mi cargo á 14 de Julio de 1869.— 
Luis Pérez de Tagle. 0 

D. José Fernandez de Cañete, Alcalde mayor en propiedad del 
distrito de Binondo y Juez de primera instancia del mismo. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á los chinos interesados de" 

la cantidad que se halla depositada en la Tesorer ía general por la 
causa n.0 2596 contra el ex-Gobernadorcil!o de Sangleyes D. Luis 
Yandiola y co-reos por exacción ilegal, para que por t é rmino de nueve 
dias, contados después de la publicación del presente, se presenten 
á cada uno corresponden. 

Dado en San José 16 de Julio de iSQd.—José'Fernandez de Cañete. 0 

Don Luis de Cueto y Rull, Alcalde mayor del distrito de In
tramuros de esta provincia, Juez de jmmera instancia de U 
mismas que de estar en actual ejercicio de sus funciones el 
presente Escribano dá fe. 
Por el presente cito, llamo y emplazo el ausente Máximo Ariolai 

indio, soltero, de diez y ocho años de edad, natural del pueblo de 
Ajuy de la prorincia de I lo i lo , y residente en esta Capital, de oficio 
cochero, y procesado sentenciado en la causa n.0 2864 sobre hurto, 
para que en el término de treinta d¡«s, contados desde esta fecha, se 
presente en este Juzgado ó en las cárceles públicas de esta provin
cia á responder de los cargos que de él resulta. Pues siendo así le oiré 
y admin is t ra ré justicia y de 'ser lo contrario le pa ra rá los perjui
cios que hubiere lugar. 

Dado en los estrados del Juzgado del Distrito de Intramuros á 13 
de Julio de iSQQ.—Luis de Cueto y ifríZí.—Por mandado de su Sria., 
Francisco R . Abellana. 0 



— 153 

r)nn Francisco Pérez Romero, Alcalde mayor del distrito de 
fondo de esta provincia de Manila y Juez de primera ins
tancia de la misma, etc. 

Pnr el rresente cito, llamo y emplazo por término de treinta dias 
al nrocesado Pedro de la -Cruz (a) Tendoy, indio, casado natural y 
• nno del pueblo de Tambobo, de veinticinco anos de edad, da oficio 

V^loto de casco, empadronado en el Barangay del nombrado Ando 
Rnnifacio de estatura -y cuerpo regulares, cari-larga, nariz rema, pelo 
v cejas negros, barba, boca y orejas regulares, color t r igueño , para 

ue en dicho término se presente en este Juzgado ó en la cárcel 
nüblica de esta provincia ii contestar á los cíirgos que le resultando 
la causa n." '2166 del Juzgado del distrito de Binondo, é inhibida 
4 este de mi cargo, que instruyo contra el mismo por hurto: caso 
contrario lo pararán los perjuicios que en derecho haya lugar. 

Dada en esla Alcaldía mayor del distrito de Tondo doce de Julio 
de mil ochocientos sesenta y nueve.—Francisco Pérez Romero.—Por 
mandado ÚQ s\x Sviz-, Francisco R . Cruz.—Agapito Layog.—Es copia.— 
Memije. 0 

J)on Francisco Pérez Romero, Alcalde mayor del distrito de Tondo 
y Juez de primera instancia del mismo, que estar en actual ejer
cicio de sus funciones doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al testigo Juan de la Cruz, 

natural y vecino del barrio de Balintauac, comprensión de Caloocan, 
para que duntro del término de nueve dias, contados desde la fecha 
de la publicación de esta citación en la Qaceta, se presente en este 
Juzgado á prestar su declaración en la causa n." 338 que se ins
truye en este Juzgado por hurto de carabao, apercibido que de no 
verificarlo le parara el perjuicio que hubiere lugar. 

Tondo 14 de Julio de 1869.—Francisco Peret. Romero.—Por man
dado de su Sria, Pedro Memije. 0 

Don Francisco Godinez y Estevan, Alcalde mayor y Juez de 
primera instancia de esta provincia de la Pampanga, que de 
estar en actual ejercicio de sus funciones yo el infrascrito 
Escribano doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo por una sola vez á Nicolás 

Pangan, indio, natural y vecino de Apalit, casado, labrador, de treinta 
y cuatro años do edad, tributante del barangay de D. Juan Arci l la , 
y procesado en la causa n.0 2343 por el delito de quebrantamiento 
de canción juratoria, para que dentro del té rmino de treinta dias, 
contados desde la publicación del presente, se presente en este Juz
gado ó en la cárcel pública de esta cabecera á contestar y defen
derse de los cargos que contra él resultan en la citada causa; aper
cibiéndole que de hacerlo así, le oiré y admin is t ra ré justicia, y d é l o 
contrario sustanciaré la causa hasta su definitiva en su ausencia y 
rebeldía, parándole los perjuicios que hubiere lugar. 

Dado en Bacolor k catorce de Julio de mil ochocientos sesenta y 
mwQ.—Francisco Godinez.—Por mandado de su Sría . , Manuel León. 0 

D. José Castellanos y' Vargas , Alcalde mayor de la provincia de 
la Laguna. 

Por el presente c i t o , llamo y emplazo á los que se consideren 
con derecho á los bienes relictos por D.a Juana Balantacbo, que ha 
fallecido sin testamento, para que en el término de treinta dias, con
tados desde la publicación de este edicto en la Gacela oficial, se 
presenten en este Juzgado en debida forma á usar de su derecho, 
apercibidos que de no hacerlo dentro de dicho t é rmino , les parará 
el perjuicio que en justicia hubiere lugar. 

Dado en la Alcaldía mayor de la provincia de la Laguna á doce 
de Julio de mil ochocientos sesenta y nueve.—José Castellanos.—De 
órden del Juez, Miguel Guevara. 0 

•Don Miguel fcuevara y Arríela, Escribano público de esta pro
vincia de la Laguna, etc. . 
Por providencia del Sr. Alcalde mayor de la misma, recaída en 

la causa n.0 tOOl seguida contra Agustín Ramos y otros por robo, 
se cita, llama y emplaza al testigo Ciríaco Briones, indio, natural y 
vecino del pueblo de Tanauan, en Salangas, para que dentro de nueve 
días, contados desde la fecha, se presente en este Juzgado para de
clarar en la mencionada causa; apercibido que de no hacerlo dentro 
de dicho término le para rán los perjuicios que hubiere lugar. 

Santa Cruz y oficio de mi cargo trece de Julio de mil ochocientos 
sesenta y n u e v e . — ¿ í t ^ í Guevara. 0 

ESCRIBANIA DEL JUZGADO DE LA PROVINCIA DE LA PAMPANGA. 
f0^ Providencia del Sr. Juez, recaída en esta fecha en la causa 

n- _2320 que se instruye en este Juzgado contra D. Alejandro La-
muno, por malos tratos, se cita, llama y emplaza á los testigos Do-

'ngo Sula y Pauko de la Cruz, vecinos del pueblo de México, para 
que por el término de nueve dias, contados desde la publ icación 
e la presente, comparezcan en esle dicho Juzgado á declarar en la 
spresada causa, advir t iéndoles que de no kacerlo les parará el per

juicio que en justicia haya lugar, 
cacolor 16 de Julio de Í869.—Manuel L e m . 3 

•D. Arturo Alonso del Polo, Alcalde mayor de 1.A instancia de la 
provincia de Bataan. 

v VPÍ- 61 Presenle cil0 Y emplazo á Ciríaca de la Cruz, india, natural 
de e S V1SÍta de Mabatang' casada, jornalera y de 30 años 
Ju^Mfi \ ^ r a ^ue Ppr ê  Ormino de nueve dias comparezca á esle 

gdao a declarar como parte ofendida en la causa n.0 501 que se 

instruye en este mismo contra Regino Sacdalan y otros sobre robo 
en cuadrilla, bajo apercibimiento que de no hacerlo le parará el per
juicio que en derecho haya lugar. 

Dado en la casa Real de Balanga \1 de Julio de 1869. — Arturo 
Alonso.—Por mandado del Sr. Juez, Cipriano del Rosario. 3 

7 / S E C C I O N . 

PROVINCIA DE CAMARINES SUR. 

Novedades desde el dia 1.° al de la fecha. 

Salud pública.—Sin novedad. 
Cosechas.—Ninguna. 
Obras públicas.—Se estk pasando en la actualidad la revista 

de polistas para emprender inmediatamente las obras que nece
sita la provincia, tanto en los edificios como en los puentes y 
calzadas. 

INSTRUCCION PRIMARIA. 

RELACIÓN DETALLADA del número de niños que han asistido á las 
escuelas de esta provincia en el mes de Junio último, formada 
en vista de los datos que han remitido á esta Alcaldía-Inspec
ción provincial de Instrucción primaria los respectivos maes
tros • . á saber: 

PUEBLOS. 

N." Ckceres.. 
Milaor 
S. Fernando. 
Minalabag... 
Bula 
Baao 
Nabua 
Ii'iga 
Buji 
Bato 
Canaman 
Magarao 
Bombón. . . 
Quipayo... 
Calabanga . 
Sagnay. . . . 
S. J o s é . . . 
Lagonoy... 
Garamoan.. 

3 feSg 
2 3 « » 

0 <» S 

61o 
286 
178 
132 
106 
154 
136 
238 
179 
102 
63 
80 

187 
81 

108 
1S3 
700 
159 
120 

.o & 

Camaligan... 142 

Libmanan . . 
Sipocot 
Lupi 
Ragay 
Manguirin.. 
Tinambac... 
Siroma 
Goa 

Tigaon 

Pili 
Mabatobato . 
Pamplona... 
Pasacao . . . . 
Gainza 

252 
46 
19 
77 
20 
22 
20 

312 

94 

42 
56 

180 
82 

148 

2 a -O 
C o c 

• Ŝ fi 
1 Cb o 

o a. -i 
3 5" _ 

a S6 
„ 160 
„ 128 
„ 37 
„ 78 
„ S2 

89 
„ 196 
„ 167 

48 
„ 35 
„ 55 
„ 40 
,, 32 
, , 96 
„ 31 

68 
82 

10 44 

61 
10 

9 
18 

9 
10 
10 
76 

OBSERVACIONES. 

Los 10 niños que salieron des
pedidos» interinamente por pa
decer enfermedad contagiosa, 
con arreglo al articulo 5 . ° 

63 

11 
14 
90 
14 
40 

Precios corrientes. 

Los 4 niños que salieron des
pedidos interinamente por pade
cer enfermedaad de tarciana. 

Aceite del Partido de Vicol, 14 escudos tinaja; abacá de id.» 
14 escudos pico; arroz de idem, 3 escudos cavan; palay de 
id., 1 escudo 50 cénts. id.; cocos de id., 5 escudos ciento; cacao de 
idem, 6 escudos ganta; aceite de Rinconada, 18 escudos tinaja; 
abacá de id., 13 escudos pico; arroz de id., 4 escudos 68 cénts. ca
van; palay de id., 2 escudos id . ; cocos de id., 2 escudos 50 cénti
mos ciento; cacao de id., 4 escudos 40 cénts. ganta; aceito de 
Lagonoy, 18 escudos tinaja; abacá de id., 14 escudos pico; arroz 

'de id., 5 escudos cavan; ^alay de id. 2 escudos id.; cocos de 
id., 2 escudos 50 cénts. ciento; cacao de id., 9 escudos ganta. 

MOVIMIENTO MAlUTi.MO. 

Buqv.es entrados. 

Dia 3 Julio. De Iloilo, goleta • Concepción» con sal; al puerto 
de Pasacao. 

Id. » De Tabaco, goletilla «Sto. Domingo» en lastre; al id . 
de Cabusao. 

Nueva Cáceres 8 de Julio de 1869.—Miguel Valdecaiias. 

http://Buqv.es
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PROVINCIA D E BATANGAS. 
Novedades desde el 3 del actual al de la fecha. 

Salud pública.—Buena. 
Obras públicas.—Continúan las de los tribunales de San José y 

Lipa y de las escuelas de Calaca, Ibaan, Rosario y Sto. Tomás. 
Precios corrientes. 

Arroz de la cabecera, 7 escudos cavan ; azúcar de id. , 6 escudos 
pico; aceite de id . , 16 escudos tinaja; cañas-espinas de id., 10 
escudos ciento; arroz de Bauan, 6 escudos 25 cénts. cavan; azúcar 
de id., 6 escudos 50 cénts. pico; cañas-espinas de id., 22 escudos 
50 cents, ciento; arroz de San Luis, 5 escudos cavan; azúcar de id., 
6 escudos 50 cénts. pico; aceite de id., 16 escudos tinaja; al
godón de id., 20 escudos pico; cañas-espinas de id . , 16 escudos 
ciento; arroz de Taal, 6 escudos 55 cénts. cavan; azúcar de id., 
6 escudos 2o céntimos pico; aceite de id., 20 escudos tinaja; 
algodón de id., 22 escudos pico; cañas-espinas de id., 20 escudos 
ciento; arroz de Lomery, 5 escudos cavan; azúcar de id., 5 es
cudos 50 cénts. pico; aceite de id., 16 escudos tinaja; algodón 
de id., 16 escudos pico; cañas-espinas de id., 16 escudos ciento; 
arroz de Calaca, 5 escudos 50 cénts. cavan; azúcar de id., 5 escu
dos 50 cénts. pico; aceite do id., 12 escudos tinaja; algodón de id., 
24 escudos pico; cañas-espinas de id., 14 escudos ciento; arroz 
de Balayan, 7 escudos cavan; aceite de id., 32 escudos tinaja; algodón 
de id.,, 14 escudos pico; cañas-espinas de id., 11 escudos ciento; 
arroz de Tuy, 5 escudos 50 cénts. cavan; azúcar de id., 7 escudos 
pico; algodón de id., 18 escudos id.; cañas-espinas de id., 10 es
cudos ciento; arroz de Lian, 4 escudos cavan; cañas-espinas de id., 
4 escudos ciento; arroz de Nasugbú, 5 escudos cavan; cañas-es
pinas de id., 4 escudos ciento; arroz de Tanauan, 7 escudos 
cavan; azúcar de id., 6 escudos pico; aceite de id., 16 escudos 
tinaja; arroz de Talisay, 7 escudos cavan; azúcar de id., 6 es
cudos pico; algodón de id., 18 escudos id.; arroz de S. Pablo, 
6 escudos cavan; aceite de id., 11 escudos tinaja; cañas-espinas 
de id., 17 escudos ciento; arroz de Rosario, 10 escudos cavan. 

MOVIMIENTO MARITIMO. 
Buques entrados. 

De Manila, vapor • Méndez Nuñezi en lastre; al puerto de 
la Cabecera. 

De id., goleta «Leónides» en id.; al id. de Balayan. 
Buques salidos. 

Para Manila, vapor • Méndez Nuñez» en lastre; del puerto de 
la Cabecera. 

Para id., goleta «Josefa» con azúcar y sibucao; del id. de id. 
Par-a id., id. «Cármen» con café y sibucao; del id. de id. 
Para id., id. «Leónides» con azúcar; del id. de Balayan. 
Batangas 10 de Julio de '1869.—Miguel Sauz. 

PROVINCIA DE ZAMBA L E S . 
Novedades desde el dia 3 del actual al de la fecha. 

Salud pública.—Sin novedad. 
Cosecha*.—Conlinuan ocupados los naturales en la del palay. 
Obras públicas.*—En suspenso. 

INSTRUCCION PRIMARIA. 
RELACIÓN DETALLADA del número de niños que han asistido á las 

escuelas de esta provincia en el mes de Junio último, formada 
en vista de los datos que han remitido á esta Alcaldia-Inspeccion 
provindal de instrucción primaria los respectivos maestros. 

PUEBLOS. 

Iba. . . . 
Botolan. . . 
Cabangan. 
San Felipe. . 
San Narciso.. 
San Antonio.. 
San Marcelino. 
Castillejos. . 
Palauig. . . 
Masinloc. . 

„ í Niños 
Sta.Cruz. \ 

. f Niñas 
Balincaguin.. 
Alós. . . . 

| Niños 
Sarapsap, 
Anda.. 
San Isidro. 
Agno.. 
Bani. . . 
Bolinao. . 

CS 3 £C 31 

gt 5' B" 
£L -, <" 

-o o 

Niñas 

100 
169 
44 
74 

146 
11 
67 

2 

106 
25 

4 
28 
20 

143 
. » 

» 
5o 

105 
20 
35 

3 1 

C o c 

5 l o 

29 
53 
21 
72 
6 

34 
42 

2 
5 

70 
20 

3 
31 
14 

6 

OBSERVACIONES. 

L a escasa asistencia consiste en 
que los niños se halla ocupados 
ayudando á sus padres en la siem
bra del palay. 

Arroz en Iba, 5 
escudos idem. 

Iba 10 de Julio 

» 4 41 
» 12 9 
» » 15 
» 9 33 

Precios corrientes. 
escudos cavan; y en Castillejos el arroz, 3 

de 1869.—Federico G. Peguera. 

PROVINCIA DE LA LAGUNA. 
Novedades desde el dia 3 al de la fecha. 

Salud pública.—Sin novedad. 
Cosechas.—Sigue beneficiándose la de azúcar y panochas; se 

continúa la siembra de caña-dulce, y se preparan terrenos se
canos para la de palay y maiz. 

Obras públicas.—Se ocupan los polistas en sus respectivos pue
blos del arreglo de calzadas y puentes. 

Hechos ó accidentes varios.—Ninguno. 
Precios corrientes en el mercado de esta cabecera. 

Azúcar, 11 escudos pilón; aceite, 10 escudos tinaja; arroz, 4 es
cudos 50 cénts. cavan; palay, 2 escudos 2o cénts. id.; cacao, 2 escu
dos 12 cénts. ganta; cocos, 18 escudos millar; ajos, 8 escudos id. 

Sta. Cruz 10 de Julio de 1869.—El Alcalde mayor, José Cas
tellanos. 

DISTRITO DE PORAC. 
Novedades desde el dia 4 al de la fecha. 

Salud pública.—Sin novedad. 
Obras públicas.—Los. polistas de este pueblo y los de Flori-

dablanca se ocupan en la composición de las calzadas. 
Accidentes varios.—El dia 7 del actual pasó á la plaza de 

ilanila en uso de licencia el Comandante P. y M. de este dis
trito, haciéndose cargo de esta Comandancia el oficial que suscribe. 

Porac M de Julio de 1869.—Onofre Pons xj Santiago, 

DISTRITO DE MOHONG. 
Novedades desde el dia 5 al de la fecha. 

Salud pública.—Sin novedad. 
Cosehas.—Ninguna. 
Obras públicas.—Los polistas se hallan recomponiendo las cal

zadas de sus respectivos pueblos. 
Hechos ó accidentes varios.—Ninguno. 

Precios corrientes. 
Arroz de Morong, 6 escudos cavan; id. de Tanay, 6 escu

dos id.; petates de id . , 100 escudos ciento; arroz de Pililla, 6 
escudos cavan; petates de id . , 75 escudos 50 cénts. ciento; 
arroz de Binangonan, 7 escudos cavan. 

Moroncc 12 de Julio de 1869.—El Comandante P.-M. interino, 
Andrés Rodríguez Vidal. 

GOBIERNO P.-M. DE LA PROVINCIA DE ISLA DE NEGROS. 
Novedades desde el •\<% al de la fecha. 

Salud pública.—Sin novedad. 
Cosechas.—Se dedican los naturales á la siembra de palay. 
Hechos ó accidentes varios.—La plaga de langosta continúa en 

los pueblos invadidos, cuyos habitantes se dedican con mucha cons
tancia al esterminio de dicho insecto y se tocan resultados muy 
satisfactorios. 

Obras públicas.—Los polistas se encuentran dedicados á la re
composición de las escuelas y entretenimiento de las calzadas, 
puentes é imbornales. 

Precios corrientes. 
Palay de Sáravia, 3 escudos 25 cénts. cavan; azúcar de id., 5 es

cudos pico; arroz de id., 25 cénts. ganta; palay de Minuluan, 3 es
cudos cavan; azúcar de id., 7 escudos pico; palay de Bacolod, 3 
escudos 12 cénts. cavan; azúcar de id., 6 escudos pico; arroz de id., 
35 cénts. ganta; manteca de id., 75 cénts. botella; aceite de id.; 12 
cénts. chupa; palay de S. Enrique, 2 escudos cavan. 

Bacolod á 19 de'Junio de 1869.—Francisco Jaudenes. 

O B S B K V A T O R I O M K T K O R O I . Ó G 1 C O D S I , JkTKNKO M U N I C I P A L DK M A M I L A . 

Observaciones del dia 20 de Julio de 1869. 

le í cielo. , l í la m» 

6 m. 755*95 25t2: 96 90'0 2 l l 0 E. calma. 

9 m. 

U . . 

3 l . 

56'48 

56'01 

54472 

28'2 

31'0 

32'4 

86 

75 

74 

D. niebla Rizada 

77'2 22'4 jENE. flojo. 

65'8 21'4 SE. bonancible. D. nub.0. 

ESE. flojo. ! » ¡66'6¡ 23'2 
TernperHliira máxima del dia 32'6 
Idem mínima idem 23*0 
Evaporación en las 24 horas anloriores. 5*6 millmeiros. 
Lluvia en idem idem 6'4 idem. 

BINONDC—IMPRENTA DE B. GONZÁLEZ MORAS.—ANLOAGUE, 6. 


